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M. HONORALELE COTUEJO DELIBERA NTE DE ESCOBAR 

SA CIO CoN UDRZA DE 

0RDENA NZA 

Articulo 1°: El propietario de un terrero baldio o edificado, ubicado frente 

-a ura calle pública en todo el Partido de Escobar y en la cuel 

uGd la laurieipalidad dar lírea y nivel definitivo, está obligado par esta 

riera.z, a comtruir en buen estudo la acera corresponiie nte. 

olo 2: o reglauertación astablecerd 1as zor93 compre rdidea conforme a 

-lo dispueato en el ertíoulo anterlor, con facultades da uspen 

der trensitoriane nte la aplicución de le presentc Crdera rza cuardo da su e3 

tic ta ocupución ourja: 

8) a imposibil1ded material de aplicación por parte de lo3 frentista3

5Cuardo se realicen obras de intraestructure urba o y por el periodo de. 

oción. 

C ardo el lundoipio hayo ercarado la reslizaci6n de veredee a su costa sin 

cCLyero, oon fi nes de orccirierto y na jooriezto urba ro. 

lO_3: Ias veredas que se costruya n sersn aquellas autarizadas en el 

**- Codigo de aificacioros o en 1as rormua técri.oas vigentes que 

preciserán er la respectiva regleue ntacion. 

Las propieturios frentistas o p09eedores a titulo de dueño que no 

den cunlimiontó a laa disposicioeade la pres:nte Crdera rza y su 

va reglome rtación. Berán itimados or el D. ora quy en el plazo de 

d60) dfas prcccdan e la construcein de la respectiva Gceu, rotifica 

Da,, ota, telegruma o edicto oi ro se lo ubicure, 1nlcióndose expedien dou poruta,, 

te al efecto. 
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iwtfculo 3120: Um vez registrada la deuda, a través da la Direcaión de Nentse 

- y er su caso, la Aseaoría Legol, se iriciers el tránite pare su 

efectivización. 

Artoulo 130: Los certifica los muricipales de deuda enitidos por la porcela 

--- ofeotada, o oersn válidos si no consigmn ls deuda eurgida co 

LO COBecuencia de lo presente urderaz9.- 

Artículo 1: Los gastos que demonde el cumpl imiento �e le prescnte, se in 

tarsn a le siguiente partid« de Geotos vigente 

TIDAD III 
2.5.2.26. Cercos y Veredas. 

Articlo 150: Sin parjuicio de lo deteruimdo en el artículo onterior el Depar 
tanente Ejecutivo deberá preveer er ol Iresupuesto de cada ejer 

cicio, las pertidas recesorias para asegurur la aplicación de lo presente Cr- 

deraza 

Articlo 16°: Terózuse toda rorna que se oponta a la prosente Crdemrza.

rticulo 170: Ccmuriquese al D. E., publíquese y oportuome nta, archíveoe.- 

D1A ET Li SALA DE SESICNS DEI HOTRILP CONCEJO DEIIECRA TE 

DE BELEr D3 ECOBAR, A lAS VEINIICITOO LAS DEL M2S DE OVIZ: 

BE DE KIL OVECI:TIO3 CCICNLA Y Clo, 

Decdo reiatruda bs io 57Z B8.- 
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